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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho proceso ordinario para proveer, se informa que la parte actora 
solicita el emplazamiento de la litisconsorte necesaria DIANA PILAR VARÓN PENGOS. 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá D.C. veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante 
aportó citatorio en los términos del artículo 291 del CGP, para la notificación personal 
de la litisconsorte necesaria DIANA PILAR VARÓN PENGOS enviado a la dirección 
Calle 68 B N° 77B – 19, con base en lo cual solicita su emplazamiento; sin embargo 
revisadas las pruebas allegada en la contestación de PORVENIR S.A., se tiene que 
en estas también se registran como lugares de residencia de la citada las de calle 18 
N° 06-09 y Cra 103B N° 131 A – 49, además, se registra un abonado telefónico 
4346399, en consecuencia, previo a acceder a lo solicitado, se requiere a la parte 
para que intente la citación para la notificación en las mencionadas direcciones, como 
también, contacto vía telefónica a efectos que la llamada a juicio aporte una nueva 
dirección o un correo electrónico donde pueda ser notificada, las que deberá poner en 
conocimiento del Despacho; lo anterior en aras de evitar futuras nulidades. 
 
Cumplido lo anterior y allegadas las constancias respectivas, reingrese el expediente 
al Despacho para adoptar las determinaciones a que haya lugar 
 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No__009____ Hoy ____26 de enero de 2022_______. 
 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 
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